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JUSTIFICACIÓN 

 

 La creación de un clima organizativo adecuado dentro del centro escolar permite que todos los sec-

tores que forman la comunidad educativa puedan desarrollar sus actuaciones en un ambiente de coopera-

ción que tendrá como meta la eficacia. Ahí reside la importancia de la asignatura Organización Escolar que, 

concebida como disciplina y práctica pedagógica, aborda el estudio y sistematización de los aspectos técni-

cos y administrativos que conforman la vida de los centros docentes, suministrando las bases teóricas y 

prácticas para un correcto desarrollo de la actuación profesional de los futuros docentes. 

Nuestras escuelas, como cualquier otra organización necesitan de planificación, intervención, evaluación y 

cambio; y para ello, debemos conocer quiénes son sus miembros, las leyes que las regulan, los recursos de 

que disponen y cómo organizarlos, sus órganos de gestión, etc. En este sentido, la asignatura va a profundi-

zar en tres grandes ámbitos referentes a la organización escolar. 

En primer lugar, es fundamental conocer el marco legal, en cuanto normas legislativas y políticas definen 

nuestro sistema educativo. 

En segundo lugar, es importante saber cuáles son los órganos de participación en el control y gestión del 

centro escolar, incidiendo en la organización de los elementos personales del centro: equipo directivo, pro-

fesorado, alumnado y familias. 

Por último, se estudiará la organización de espacios, tiempos, materiales y recursos para que en los centros 

educativos primen la innovación y la creatividad. 

 

PRERREQUISITOS Y RECOMENDACIONES 

 

 No se necesitan conocimientos previos. Por el contrario, será imprescindible la capacidad de com-

prensión y de expresión escrita y oral, al igual que las destrezas propias de; seleccionar, jerarquizar y resu-

mir información. 

 

COMPETENCIAS 

CFB 01 

Poseer y comprender conocimientos en el área de estudio de la educación infantil gene-

ral, que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, implican conocimientos proce-

dentes de la vanguardia de su campo de estudio. 

CFB 02 

Aplicar conocimientos y comprenderlos en su futura profesión y poseer las competen-

cias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 

resolución de problemas dentro de su área de estudio. 

CFB 03 
Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes del área de estudio para emitir juicios 

que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 

CFB 04 
Capacidad de comunicar y transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 

público tanto especializado como no especializado. 

CFB 19 

Comprender que la dinámica diaria en Educación Infantil es cambiante en función de 

cada estudiante, grupo y situación y saber ser flexible en el ejercicio de la función do-

cente. 

CFB 20 

Valorar la importancia de la estabilidad y la regularidad en el entorno escolar, los hora-

rios y los estados de ánimo del profesorado como factores que contribuyen al progreso 

armónico e integral de los estudiantes. 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (OBJETIVOS DIDÁCTICOS) 

 

Resultado R01: Conocer las características del proceso de enseñanza-aprendizaje de los alumnos con eda-

des comprendidas entre 0 y 6 años, dentro y fuera del contexto escolar. 

Resultado R04: Conocer las posibilidades de participación de los padres en los centros educativos a través 

de los diferentes órganos de estos (asociaciones, AMPAs). 

Resultado R05: Conocer las iniciativas de diferentes instituciones relacionadas con los centros educativos 

para la formación social y ciudadana del alumnado. 



Resultado R08: Elaborar actuaciones que permitan diferentes actividades, tiempos y espacios para reali-

zarlas en función de diversas situaciones de los escolares. 

Resultado R09: Investigar y exponer la necesidad de la estabilidad en el entorno escolar, como factor que 

contribuye al progreso armónico e integral de los estudiantes. 

Resultado R10: Planificar en equipo de nivel, ciclo o etapa, secuencias de aprendizaje. Organizar actua-

ciones colaborativas de dos o más profesores con alumnos de un grupo y en un mismo espacio. 

Resultado R11: Investigar las necesidades de los alumnos y elaborar protocolos de actuación para cada 

caso. 

 

CONTENIDOS (BLOQUES TEMÁTICOS) 

 

Bloque I: El estudio de las Organizaciones y de la organización escolar. El sistema educativo. 

• Teoría de la Organización. 

• La Organización Escolar como disciplina. 

• Concepto y Estructura de sistema educativo. El sistema educativo español. 

 

Bloque II: El centro escolar como organización. 

 

• Tipología y gestión del centro.  

• Órganos de participación en el control y gestión de los centros escolares. 

 

Bloque III: La organización de los elementos personales del centro escolar. 

 

• El Alumnado: Admisión, agrupamientos y promoción. Derechos y Deberes. Asociaciones de 

Alumnos. 

• El profesorado de Educación Infantil: Formación y selección. Órganos de coordinación do-

cente de los centros escolares 

• La función directiva en los centros escolares. Problemas, perspectivas, sugerencias y cambios 

en la dirección escolar en centros de Educación Infantil. 

• Los padres. Participación. Asociaciones. Escuela de Padres. 
 

Bloque IV: La organización espacial y material y la organización de los elementos funciona- les del 

centro escolar. 

 

• El espacio como entorno del aprendizaje en la Educación Infantil Talleres y Rincones. 

• La temporalización del trabajo en los centros educativos de Educación Infantil. 

• Instrumentos para la gestión de los centros. Documentos para su planificación. 



 

 

 - 4 - 

Bloque V: Evaluación. 

 

• La evaluación de los centros escolares. 

 

Bloque VI: Investigación y procesos de innovación y mejora. Nuevas tecnologías 

en la sociedad de la 

• Procesos de innovación y mejora. 

• La introducción de las TIC en el currículo y en la organización escolar 

de la Educación Infantil. 

• Los Medios de comunicación de masas y sus posibilidades educativas 

en Educación Infantil. Entornos virtuales de enseñanza/aprendizaje. 

• Multimedia y educación infantil. 

• Herramientas para la creación de contenidos y materiales didácticos 

para la educación infantil. 

• Profesorado, innovación y TIC en el currículo de Educación Infantil. 

• La toma de decisiones docentes para la integración de las TIC en la 

etapa educativa de Educación Infantil. 

 

PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS 

SEMANAS TEMA 
Teórico-

prácticas 

Trabajo 

en 

grupo 

Tutorías 

colectivas 

Trabajo 

autónomo 
Exámenes Observaciones 

SEMANAS TEMA 
Teórico-

prácticas 

Trabajo 

en 

grupo 

Tutorías 

colectivas 
Trabajo 

autónomo 
Exámenes Observaciones 

1ª 

 

Actividades 

Introductorias 

 

2.0 

 

3.0 

0.0  

10.0 

 Habrá 

prácticas 

TIC todas 

las semanas 

2ª 

 

I y VI 
2.0 3.0 0.0 10.0  Habrá prác-

ticas TIC 

todas las 

semanas 

3ª 

 

II y VI 
2.0 3.0 1.0 10.0  Habrá 

prácticas 

TIC to-

das 

las semanas 

4ª 

 

II y VI 
2.0 3.0 0.0 10.0  Habrá 

prácticas 

TIC to-

das 

las semanas 

5ª 

 

III y VI 
2.0 3.0 0.0 10.0  Habrá 

prácticas 

TIC todas 

las semanas 

6ª 

 

III y VI 
2.0 3.0 1.0 10.0  Habrá 

prácticas 

TIC to-



 

 

 - 5 - 

das 

las semanas 

7ª 

 

III y VI 
2.0 3.0 0.0 10.0  Habrá prác-

ticas TIC 

todas las 

semanas 

8ª 

 

IV y VI 
2.0 3.0 1.0 10.0  Habrá 

prácticas 

TIC todas 

las semanas 

9ª 

 

IV y VI 
2.0 3.0 0.0 20.0  Habrá 

prácticas 

TIC to-

das 

las semanas 

10ª 

 

IV y VI 
2.0 3.0 1.0 20.0  Habrá prác-

ticas TIC 

todas las 

semanas 

11ª 

 

IV y VI 
2.0 3.0 0.0 20.0  Habrá 

prácticas 

TIC to-

das 

las semanas 

12ª 

 

V y VI 
2.0 3.0 1.0 10.0  Habrá 

prácticas 

TIC to-

das las 

semanas 

13ª (asigna-

turas del 

primer cua-

trimestre de 

1º) 

 

V y VI 
1.0 1.0 0.0 5.0  Habrá 

prácticas 

TIC todas 

las semanas 

14ª 

 

V y VI 
0.5 1.0 0.0 4.5  Habrá 

prácticas 

TIC todas 

las semanas 

15ª 

 

V y VI 
0.5 1.0 0.0 4.5  Habrá 

prácticas 

TIC todas 

las semanas 

Período de 

exámenes 
       

Período de 

exámenes 
       

Período de 

exámenes 
       

TOTALES  30 45 5 195   
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TOTALES        

 

Nota: El cronograma, al ser una planificación “a priori” se podrá modificar sin disminución del número de horas, en 

función del grupo y del desarrollo de la asignatura. 

 

 

 

METODOLOGÍA 

 

La propuesta de intervención en el aula, abierta a propuestas por parte del alumnado, se basará en: 

a) El estudio de casos y en el aprendizaje cooperativo. Se alternarán clases expositivas con traba- 

jos individuales y/o grupales en el estudio y lectura, análisis y conclusiones sobre documentos legales 

(P.C.C., P.A., R.O.F.,), textos, artículos, experiencias… 

 

b) Para el mejor conocimiento de la realidad escolar e institucional, el alumnado se organizará en 

grupos que asumirán distintos roles de la comunidad educativa (equipo directivo, profesorado, AM-

PA,), asumiendo su función dentro del Consejo Escolar, fomentando así el debate y la reflexión gru-

pal. Se realizarán exposiciones en pequeño y gran grupo. 

 

c) La realización de trabajos de investigación referidos a algunos de los aspectos propuestos en el 

temario (como por ejemplo acciones de ApS). 

 

La entrega de los trabajos, reflexiones, críticas y demás actividades propuestas por el profesor serán 

obligatorias. 

 

NOTA: 

M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales M3 Clases expositi-

vas en gran grupo: Actividades introductorias 

M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias M6 Clases en pequeño grupo: Actividades prácti-

cas M8 Clases en pequeño grupo: Debates 

M12 Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones 

M14 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos M15 Tutorías colecti-

vas/individuales: Seminarios 

M16 Tutorías colectivas/individuales: Debates 

M17 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas 

M18 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales M19 Tutorías colecti-

vas/individuales: Presentaciones/exposiciones 

 

 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS 

Actividad ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas 

trabajo au-

tónomo 

Competencias 

(Códigos) 

▪ Clases expositivas en gran grupo: 

▪ Actividades introductorias 

▪ Lecciones magistrales 

▪ Conferencias 

 

 

 
5.0 

 

 

 
30.0 

 

 

 
95.0 

*01 

*02 

*CFB 19 

*CFB 20 

*CFB 21 

*CFB 22 
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▪ Clases en grupos de prácticas: 

▪ Prácticas 

▪ Seminarios 

▪ Debates, foros.  

▪ Presentaciones/exposiciones 

 

 

 
5.0 

 

 

 
45.0 

 

 

 
80.0 

 

*01 

*03 

*CFB 19 

*CFB 20 

*CFB 21 

*CFB 22 

▪ Tutorías colectivas e individuales.  

▪ Supervisión presencial y/o virtual 

de trabajos dirigidos 

▪ Aclaración de dudas (virtual y pre-

sencial).  

▪ Comentarios de trabajos (virtual y 

presencial) 

 

 

 

1.0 

 

 

 

5.0 

 

 

 

20.0 

 

 
 

*04 

*CFB 19 

*CFB 21 

TOTALES 
 

11.0 
 

80.0 

 

195.0 
 
 

 

 

EVALUACIÓN 

Aspecto Criterios Instrumentos Peso 

ASISTENCIA Y 

PARTICIPACIÓN 

Asistencia y participación en 

clases. 

Evaluación continua. Asimila-

ción de contenidos. 

 

Listados, participación. Obser-

vación. 

 
 

10.0 % 

CONCEPTOS 

DE LA MATERIA 

Evaluación continua. Asimila-

ción de contenidos tanto teóri-

cos como prácticos (uso de me-

todología ApS). 

Listados, participación, 

evaluación continua, prue-

bas orales y escritas. 

 

 

50.0 % 

REALIZACIÓN 

DE TRABAJOS 

Asistencia a clases prácticas. 

Resolución correcta de las acti-

vidades realizadas. Presentación 

y defensa de prácticas. 

Análisis de trabajos (individua-

les y grupales). Entrega de pá-

gina web/portafolio digital.  

 
 

30.0 % 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de septiembre por 

el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 

universitarias de carácter oficial. 

Para conseguir la suma de los distintos apartados de los que consta la evaluación continua, el 

alumno deberá conseguir al menos el 50 % de su valor en cada uno de ellos; es decir, cuando la no-

ta de cada una de las partes sea igual o superior a 5 (aprobado): 

Respecto al 60% del apartado de realización de trabajos, casos prácticos o ejercicios, el 40% co-

rresponderá a la práctica musical y el 20% restante a los trabajos tanto individua- les como en gru-

po. Igualmente, se deberá conseguir al menos, el valor de 50 %, tanto del 60% como del 20% seña-

lado; es decir, como se ha descrito anteriormente, cuando la nota de cada una de las partes sea igual 

o superior a 5 (aprobado). 

En el examen teórico-práctico, se restará 0,25 por cada falta de ortografía (incluida la ausencia de 

tildes) por cada vez que ésta aparezca, incluso cuando se trate de una palabra repetida. 

La calificación referida a la asistencia y participación se asignará según el registro de faltas de asis-

tencia, el cual se aplicará diariamente. Se considerará falta de asistencia, la ausencia del alumno en 

el aula al comienzo de la misma. La asignación de puntuación total será de 0,5 a la asistencia y 0,5 

a la participación. Cada falta de asistencia supondrá una disminución de 0,1 punto sobre el total 
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asignado (0,5); además, en cada ocasión que un alumno participe activamente en clase tanto teórica 

como práctica, en la elaboración de trabajos, exposiciones, en actividades voluntarias y seguimien-

to correcto de entrega de actividades, se le incrementará un 0,1 del total asignable (0,5). En su de-

fecto se le restará 0,1 punto sobre el total asignado (0,5) en cada ocasión que el alumno no colabo-

re, participe y entre en tiempo y forma los trabajos y actividades solicitados por la profe- sora. 

Asimismo, la asistencia a clase y a las actividades programadas es obligatoria y su in- cumplimien-

to repercutirá́ en la calificación correspondiente. Las faltas de asistencia solo serán justificables en 

los términos que establece el Reglamento de régimen académico y de evaluación de los estudiantes 

de la Universidad de Jaén para la asistencia a exámenes. 

Se combinarán diferentes técnicas de evaluación para comprobar el grado de adquisición de los ob-

jetivos y de desarrollo de las competencias del título. 

 

1. Prueba escrita: En ella se evaluará el nivel conceptual y de aplicación de la teoría a la prác-

tica. Constará de preguntas de desarrollo, respuesta corta, definiciones, supuestos prácticos, vincu-

lación con el currículum, prosodias, comentario de audición, detección de elementos de la organi-

zación escolar y su conjunto, etc. 

2. Prueba práctica: en ésta se evaluará los conocimientos adquiridos llevados a la resolución 

de casos prácticos.  

3. Corrección de trabajos individuales y grupales (exposiciones, corrección de informes, etc.) 

y seguimiento de los mismos en tutorías. 

 

4. Observación participante. Registro de asistencia, participación en clase, presentación de 

actividades voluntarias, seguimiento de entrega de actividades, etc. 

 

Evaluación de la convocatoria extraordinaria 1 y extraordinaria 2 

1) Para la evaluación de la convocatoria extraordinaria II (junio-julio) las calificaciones de 

asistencia y participación y de realización de trabajos serán las que se han obtenido en el curso en 

vigor; y para la convocatoria extraordinaria I (septiembre-octubre) las obtenidas en el curso inme-

diatamente anterior. 

 

2) Con la salvedad anterior, para ninguna convocatoria ordinaria o extraordinaria se "guarda-

rán" las calificaciones de cursos previos. 

 

3) En el caso de que el/la estudiante no tenga calificación de asistencia y/o de elaboración de 

trabajos y concurra a alguna de las convocatorias extraordinarias, si quiere optar a la máxima cali-

ficación deberá atenerse a las siguientes condiciones: 

 

1. Comunicar por escrito al profesorado que desea realizar las pruebas de evaluación corres-

pondientes a las calificaciones de Asistencia y/o de Elaboración de Trabajos con, al menos, quince 

días naturales de antelación a la fecha de celebración del examen extraordinario. 

 

2. Realizar las pruebas y actividades que el profesorado dictamine para poder optar a tales ca-

lificaciones 

 

 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 

 
Responsable del tratamiento: Universidad de Jaén, Campus Las Lagunillas, s/n, 23071 Jaén 

Delegado de Protección de Datos: dpo@ujaen.es 

mailto:dpo@ujaen.es
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Finalidad: Conforme a la Ley de Universidades y demás legislación estatal y autonómica vigente, rea-

lizar los exámenes correspondientes a las asignaturas en las que el alumno o alumna se encuentre ma-

triculado. Con el fin de evitar fraudes en la realización del mismo, el examen se realizará en la moda-

lidad de videollamada, pudiendo el personal de la Universidad de Jaén contratar la imagen de la per-

sona que está realizando la prueba de evaluación con los archivos fotográficos del alumno en el mo-

mento de la matrícula. Igualmente, con la finalidad de dotar a la prueba de evaluación de contenido 

probatorio de cara a revisiones o impugnaciones de la misma, de acuerdo con la normativa vigente, la 

prueba de evaluación será grabada. 

Legitimación: cumplimiento de obligaciones legales (Ley de Universidades) y demás normativa esta-

tal y autonómica vigente. 

 

Destinatarios: prestadores de servicios titulares de las plataformas en las que se realicen las pruebas 

con los que la Universidad de Jaén tiene suscritos los correspondientes contratos de acceso a datos. 

 

Plazos de conservación: los establecidos en la normativa aplicable. En el supuesto en concreto de las 

grabaciones de los exámenes, mientras no estén cerradas las actas definitivas y la prueba de evaluación 

pueda ser revisada o impugnada. 

Derechos: puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, supresión, li-

mitación y portabilidad remitiendo un escrito a la dirección postal o electrónica indicada anteriormen-

te. En el supuesto que considere que sus derechos han sido vulnerados, puede presentar una reclama-

ción ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía www.ctpdandaluciaes.es  
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ANEXO I 
 

CORRELACIÓN 
COMPETENCIAS-OBJETIVOS PEDAGÓGICOS GENERALES (P.E.I.)* 

Competencias Objetivos Pedagógicos Generales del P.E.I. 

C.F.D.D.31 

Conocer el currículo es-
colar de la educación ar-
tística, en sus aspectos 
plástico, audiovisual y 
musical. 

(1.1) 

Conocer, comprender y analizar con 
profundidad, para su valoración y apli-
cación críticas, las disposiciones legales 
sobre la educación y el sistema educati-
vo. 

C.F.D.D.30 

Comprender los princi-
pios que contribuyen a 
la formación cultural, 
personal y social desde 
las artes. 

 
(1.3)  

 
 
 
 
 
 
 
 

(2.4)  
 
 

(3.3) 

Comprender, frente a posiciones pura-
mente técnicas y neutrales, la importan-
cia y trascendencia del componente 
afectivo, empático y personalizado en 
los procesos de enseñanza-aprendizaje 
y en el desarrollo integral del alumno 
como persona. 

 

Desarrollar las capacidades de análisis 
y síntesis. 

 

Desarrollar una actitud crítica y autocrí-
tica. 

C.F.D.D.33 

Desarrollar y evaluar 
contenidos del currículo 
mediante recursos di-
dácticos apropiados y 
promover las competen-
cias correspondientes 
en los estudiantes 

(1.2) 
 
 
 
 
 
 
 

(2.1)  
 
 
 
 
 
 

(2.6) 

Conocer los conceptos y procedimientos 
que definen la estructura lógica de cada 
disciplina como ayuda para la construc-
ción de modelos de análisis integral e in-
terpretación integradora de la realidad 
escolar y del proceso educativo y como 
instrumentos de intervención autónoma y 
crítica en la escuela y en la educación. 
 
Comprender mensajes expresados con 
diferentes códigos y en diversos contex-
tos. 

 

Elaborar, aplicar y evaluar, de forma 
creativa, el mayor número posible de re-
cursos didácticos de acuerdo con los 
principios del aprendizaje significativo y 
de las orientaciones metodológicas de 
cada área. 

C.F.D.D.32 
 

Adquirir recursos para 
fomentar la participación 
a lo largo de la vida en 
actividades musicales y 
plásticas dentro y fuera 
de la escuela. 

 
(2.2)  

 
 
 
 
 

(3.2)  
 

Desarrollar la capacidad de comunica-
ción de mensajes diversos utilizando el 
lenguaje o lenguajes y los recursos 
apropiados al tipo de mensaje y al con-
texto en el que se produce. 

 

Desarrollar actitudes relacionadas con 
las destrezas cognitivas, con el trabajo 
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(3.4)  
 
 
 
 
 
 

(3.5) 

en equipo y con el aprendizaje autóno-
mo: actitud investigadora (capacidad de 
buscar, seleccionar y formular proble-
mas, capacidad de asombro, capacidad 
de experimentar, etc.). 

 
Desarrollar capacidades relativas al ám-
bito socio-afectivo: 
 
 
Interacción social (comunicación y coope-
ración) en el aula como factor determi-
nante del aprendizaje. 
Respeto y tolerancia. 
Participación activa y crítica en la organi-
zación y gestión de la Escuela 
Universitaria a través de los órganos de 
representación. 
Empatía. 
Capacidad de trabajar en equipo. 

Capacidad de motivación. 

 

Interesarse, con talante curioso, crítico, 
abierto y dialogante, por la cultura de 
hoy y por participar en ella. 

C.B.1 

Que los estudiantes ha-
yan demostrado poseer y 
comprender conocimien-
tos en un área de estudio 
que parte de la base de la 
educación secundaria 
general, y se suele en-
contrar a un nivel que, si 
bien se apoya en libros 
de texto avanzados, in-
cluye también algunos 
aspectos que implican 
conocimientos proceden-
tes de la vanguardia de 
su campo de estudio  

 
 

(1.2.) 
 
 
 
 
 
 
 

(2.2.) 
 
 
 
 

(2.5.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(3.1) 
 
 
 
 
 

Conocer los conceptos y procedimientos 
que definen la estructura lógica de cada 
disciplina como ayuda para la construc-
ción de modelos de análisis integral e in-
terpretación integradora de la realidad 
escolar y del proceso educativo y como 
instrumentos de intervención autónoma y 
crítica en la escuela y en la educación. 
 
Desarrollar la capacidad de comunicación 
de mensajes diversos utilizando el len-
guaje o lenguajes y los recursos apropia-
dos al tipo de mensaje y al contexto en el 
que se produce. 
 
Desarrollar la capacidad de aprender a 
aprender de forma individual y en equipo 
a través de una metodología investigado-
ra. Es decir: seleccionar información, re-
lacionar causas y consecuencias, rees-
tructurar, valorar, evaluar, relativizar, ob-
jetivizar, inferir conclusiones, etc. 
 
Sentir entusiasmo por una enseñanza 
creativa e innovadora con una actitud de 
necesidad hacia la formación permanen-
te. 
 
Desarrollar capacidades relativas al ám-
bito socio-afectivo: 
3.4.1. Interacción social (comunicación y 
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(3.4.) 
 
 
 
 
 
 
 

(3.5.) 

cooperación) en el aula como factor de-
terminante del aprendizaje. 
3.4.2. Respeto y tolerancia. 
3.4.3. Participación activa y crítica en la 
organización y gestión de la Escuela 
Universitaria a través de los órganos de 
representación. 
3.4.4. Empatía. 
3.4.5. Capacidad de trabajar en equipo. 
3.4.6. Capacidad de motivación. 
 
Interesarse, con talante curioso, crítico, 
abierto y dialogante, por la cultura de hoy 
y por participar en ella. 

C.B.2 

Que los estudiantes se-
pan aplicar sus conoci-
mientos a su trabajo o 
vocación de una forma 
profesional y posean las 
competencias que suelen 
demostrarse por medio 
de la elaboración y de-
fensa de argumentos y la 
resolución de problemas 
dentro de su área de es-
tudio. 

 
 

(1.2.) 
 
 
 
 
 
 
 

(2.2.) 
 
 
 
 

(2.5.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(3.1) 
 
 
 
 
 
 
 

(3.4.) 
 
 
 
 
 
 
 

(3.5.) 

Conocer los conceptos y procedimientos 
que definen la estructura lógica de cada 
disciplina como ayuda para la construc-
ción de modelos de análisis integral e in-
terpretación integradora de la realidad 
escolar y del proceso educativo y como 
instrumentos de intervención autónoma y 
crítica en la escuela y en la educación. 
 
Desarrollar la capacidad de comunicación 
de mensajes diversos utilizando el len-
guaje o lenguajes y los recursos apropia-
dos al tipo de mensaje y al contexto en el 
que se produce. 
 
Desarrollar la capacidad de aprender a 
aprender de forma individual y en equipo 
a través de una metodología investigado-
ra. Es decir: seleccionar información, re-
lacionar causas y consecuencias, rees-
tructurar, valorar, evaluar, relativizar, ob-
jetivizar, inferir conclusiones, etc. 
 
Sentir entusiasmo por una enseñanza 
creativa e innovadora con una actitud de 
necesidad hacia la formación permanen-
te. 
 
Desarrollar capacidades relativas al ám-
bito socio-afectivo: 
3.4.1. Interacción social (comunicación y 
cooperación) en el aula como factor de-
terminante del aprendizaje. 
3.4.2. Respeto y tolerancia. 
3.4.3. Participación activa y crítica en la 
organización y gestión de la Escuela 
Universitaria a través de los órganos de 
representación. 
3.4.4. Empatía. 
3.4.5. Capacidad de trabajar en equipo. 
3.4.6. Capacidad de motivación. 
 
Interesarse, con talante curioso, crítico, 
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abierto y dialogante, por la cultura de hoy 
y por participar en ella. 

C.B.5 

Que los estudiantes ha-
yan desarrollado aquellas 
habilidades de aprendiza-
je necesarias para em-
prender estudios poste-
riores con un alto grado 
de autonomía 

 
 

(1.2.) 
 
 
 
 
 
 
 

(2.2.) 
 
 
 
 

(2.5.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(3.1) 
 
 
 
 
 
 
 

(3.4.) 
 
 
 
 
 
 
 

(3.5.) 

Conocer los conceptos y procedimientos 
que definen la estructura lógica de cada 
disciplina como ayuda para la construc-
ción de modelos de análisis integral e in-
terpretación integradora de la realidad 
escolar y del proceso educativo y como 
instrumentos de intervención autónoma y 
crítica en la escuela y en la educación. 
 
Desarrollar la capacidad de comunicación 
de mensajes diversos utilizando el len-
guaje o lenguajes y los recursos apropia-
dos al tipo de mensaje y al contexto en el 
que se produce. 
 
Desarrollar la capacidad de aprender a 
aprender de forma individual y en equipo 
a través de una metodología investigado-
ra. Es decir: seleccionar información, re-
lacionar causas y consecuencias, rees-
tructurar, valorar, evaluar, relativizar, ob-
jetivizar, inferir conclusiones, etc. 
 
Sentir entusiasmo por una enseñanza 
creativa e innovadora con una actitud de 
necesidad hacia la formación permanen-
te. 
 
Desarrollar capacidades relativas al ám-
bito socio-afectivo: 
3.4.1. Interacción social (comunicación y 
cooperación) en el aula como factor de-
terminante del aprendizaje. 
3.4.2. Respeto y tolerancia. 
3.4.3. Participación activa y crítica en la 
organización y gestión de la Escuela 
Universitaria a través de los órganos de 
representación. 
3.4.4. Empatía. 
3.4.5. Capacidad de trabajar en equipo. 
3.4.6. Capacidad de motivación. 
 
Interesarse, con talante curioso, crítico, 
abierto y dialogante, por la cultura de hoy 
y por participar en ella. 

(*) El P.E.I. es la sigla del Proyecto Educativo Integrado de la Escuela Universitaria de Ma-
gisterio Sagrada Familia. En él se definen las notas de identidad de la Escuela Universi-
taria de Magisterio Sagrada Familia de Úbeda, estableciendo el marco de referencia 
global y los planteamientos educativos de carácter general que definen y distinguen a 
este centro universitario. El documento fue publicado por la Universidad de Jaén en el 
año 2007 (ISBN: 978-84-8439-347-4). 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL P.E.I. 

 

1. Competencias cognitivas (pensamiento reflexivo, pensamiento lógico, pensamiento crí-
tico, pensamiento deliberativo y pensamiento creativo). Contribución al desarrollo del 
pensamiento creativo y analítico como base del aprendizaje y como principio 
fundamental den la educación musical. Asimilación  de  conocimientos suficientes sobre 
el desarrollo de las habilida des musicales en la Educación Primaria y sobre su 
Didáctica. 

 

2.  Competencias lingüísticas (comunicación oral y escrita). Fomento de la expresión 
clara y adecuada de las propias ideas, sentimientos, emociones y opiniones a través del 
lenguaje oral y escrito, pero sobre todo a, a través del lenguaje universal que es la 
música mediante el uso de diversos métodos, con el fin de que la música sea un 
lenguaje comprensible. 

 

3.   Competencias individuales (auto-motivación, resistencia y adaptación al entorno, sen-
tido ético). Valorar la  labor  educativa como compromiso ético y  social. Resistencia y 
adaptación al entorno y personas que en cada momento nos encontremos para educar  
y  formar. Sentirse libre y capaz de creer y apostar por lo que uno cree. 

 

4.  Competencias sociales (diversidad y multiculturalidad, tratamiento de conflictos, comu-
nicación interpersonal, trabajo en equipo). Fomento de la reflexión, el sentido lógico y un 
espíritu crítico partiendo de la propia experiencia, contribuyendo así, a la comprensión 
del papel que juega la música en la sociedad actual, al respeto a otras culturas o etnias y 
a la importancia de la educación musical para el desarrollo personal, intelectual y social. 
Fomento del diálogo, el debate y el trabajo en equipo como instrumentos útiles 
necesarios para el logro de unos objetivos comunes, estableciendo el respeto mutuo 
como base esencial. Así mismo, empleo de estrategias y tácticas adecuadas para el 
tratamiento de conflictos y resolución de problemas. 

 
5. Competencias emprendedoras (orientación al logro).Creatividad, innovación, orienta-

ción al logro. 
 

6.   Competencias metodológicas. Empleo y análisis de metodologías activas y diversas 
que impliquen participación e interés. Distribución equilibrada del tiempo en función de 
las destrezas, habilidades y conocimientos musicales de cada individuo o grupo de 
individuos. Manejo de distintas fuentes de información intentando así, desarrollar un 
espíritu investigativo y emprendedor. 

 
7.   Competencias organizativas. Planificación del proceso enseñanza aprendizaje. 

Selección y preparación de los contenidos curriculares. Informaciones y explicaciones 
comprensibles adaptadas a cada edad y situación sociocultural. Diseño de una 
metodología y organización de  actividades. Evaluación y su proceso. 
 

 


